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Pereira, Risaralda doce (12) de abril  de dos mil veintitres (2023). 

 

  

 CONSTANCIA DE EJECUTORIA  

 

 
Se realiza notificación personal a los a los a los once (11) días del mes de abril del año dos mil 

veintitrés (2023), siendo las dos de la tarde (2:00 PM), se notifica personalmente ante el Grupo 

Jurídico de la Regional Risaralda del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS REGIONAL RISARALDA, a la señora Gloria Patricia Marin 

Bedoya, identificada con la cédula de ciudadanía No 42.115.671, en calidad de Representante Legal 

de la “FUNDACION CINDES “CENTRO PARA LA INCLUSION Y EL DESARROLLO SOCIAL”, el 

contenido de la RESOLUCIÓN No. 188 del 11 de Abril de 2023 “ Por la cual se otorga Licencia de 

Funcionamiento BIENAL a la Institución denominada FUNDACION CINDES “CENTRO PARA LA 

INCLUSION Y EL DESARROLLO SOCIAL” de la ciudad de Pereira, Risaralda, en la modalidad 

DE TU A TU,   para la atención de Niñas y niños entre los 6 y 13 años, 11 meses y 29 días y  

Adolescentes entre los 14 y 17 años,11 meses y 29 días con discapacidad intelectual que 

requieran apoyos extensos o generalizados; con discapacidad mental-psicosocial 

específicamente autismo que requieran apoyos limitados o extensos; Con discapacidad 

múltiple que requiera apoyos limitados o extensos .”                                                                                                                                                   

 
 
 
La notificada renunció a términos, razón por la cual se declara ejecutoriada la misma. 
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